INSTITUTO BUENOS AIRES


                                                         CICLO LECTIVO 2012
PAUTAS DE CONVIVENCIA 

NIVELES: INICIAL - PRIMARIO - SECUNDARIO 

Para colaborar en el proceso de enseñanza-aprendizaje, los alumnos deberán respetar y acatar las siguientes normas:
1. Asistir puntualmente y con regularidad a clase. En caso de inasistencia por enfermedad, se deberá presentar un certificado médico, o en su caso, dar aviso telefónico o por escrito.
2. Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa, cualquiera sea su función en el establecimiento.

3. Cumplir las indicaciones que reciban y las tareas que les sean encomendadas.

4. Observar normas de buena educación dentro y fuera del Instituto. El correcto comportamiento del alumno se debe extender también fuera del Colegio, no provocando disturbios, peleas o faltando el respeto a adultos y pares. 
5. Nivel Secundario: No está permitido fumar, ni consumir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas dentro del Colegio y en sus inmediaciones mientras vista el uniforme reglamentario.

6. Usar el uniforme reglamentario, cuidando su presentación, higiene personal y pulcritud. El largo de la pollera podrá llevarse hasta cinco centímetros arriba de la rodilla.  Es obligatorio el uso del uniforme de Educación Física únicamente en los días que se dicta dicha materia. Siempre que el alumno asista a la Institución lo hará con el uniforme reglamentario.

7. Nivel Inicial: Se deberá usar la mochila reglamentaria.

8. Varones con cabello corto, sin peinados extravagantes. 
9. Nivel Secundario: No está permitido el uso de barba y bigotes; ni se admitirán tatuajes en lugares visibles.

10. Mujeres con cabello recogido, sin tintura,  ni peinados extravagantes. No se permitirán minifaldas.

11. No se permitirá el uso de aros, ni piercing en las orejas, en cejas, nariz, etc.

12. Evitar deterioros voluntarios de su material de trabajo, el de sus pares y el de la Institución. De producirlos, se debe responsabilizar de su recuperación o reposición. Cuidar el orden y la higiene en todos los sectores del Instituto que se utilicen: baños, pasillos, patios, aulas, escaleras, etc. No salivar en ninguna de las dependencias. Depositar los residuos en los cestos. Dejar el aula con el mobiliario en orden en la última hora de clase.

13. Se colocará inasistencia por llegada tarde con permanencia en el Instituto, pasados los 15 minutos del horario de ingreso.

14. El alumno no se retirará anticipadamente del Instituto bajo ningún concepto. Sólo lo podrá hacer si el padre, madre o tutor, en caso excepcional, se apersona al Instituto retirarlo. Para los alumnos cursantes del Nivel Primario se requerirá previo aviso de acta de retiro. Dichos alumnos se podrán retirar anticipadamente antes de las 12 hr en el turno mañana, y 17 hr en el turno tarde.
15. Nivel Inicial y Primaria: Se deberá cumplir con las pautas de convivencia establecidas en cada sala/aula.

16. A efectos de crear un clima de sana convivencia, conducente a una disciplina natural, se aplicarán gradualmente las siguientes medidas disciplinarias:

(a) Entrevista con el alumno.

(b) Llamado de atención en cuaderno de comunicados.

(c) Citación a los padres o tutores por parte del Docente y/o Equipo de Orientación.

(d) Citación a los padres o tutores por parte de los Directivos.

(e) Suspensión gradual de 24 hs., 48 hs., y 72 hs.

(f) Agotados estos recursos se le concederá el pase hacia otro establecimiento y se reservará el derecho de admisión.

(g) Ante faltas graves, la Dirección podrá saltear estas instancias, o aplicar otro tipo de sanción. 

17. Está prohibido que los alumnos utilicen celulares en horas de clases, actos y eventos.

18. Los alumnos son los únicos responsables de sus pertenencias personales y objetos de valor que traigan al Colegio,  no haciéndose responsable la Institución de pérdidas, hurtos o deterioros.

19. Es derecho del alumno plantear ante las autoridades (Docente, Preceptor, Secretaria o Director) cualquier situación problemática que lo aqueje.

20. Evitar todo tipo de violencia (verbal, física, etc.). No discriminar, ni burlar a sus pares o personal de la Institución.

21. Es responsabilidad de los padres la permanencia de los alumnos en las inmediaciones de la escuela (vereda, esquina, etc.) antes o después del ingreso o egreso al establecimiento educativo.
DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES
1. Los padres tienen el derecho de estar bien informados de la evolución en el proceso de aprendizaje de sus hijos y de las actividades que se llevan a cabo en la Institución.

2. Los padres deben tener facilitado el acceso a las autoridades del Colegio (Directores de cada Nivel), quienes se encargarán de realizar las derivaciones correspondientes.

3. Ante la necesidad de ingresar al Colegio en hora de clase, se deberán dirigir a la Secretaria de cada Nivel que realizará la comunicación a quien corresponda; de ningún modo los padres pueden dirigirse a las aulas sin autorización.

4. No deben interferir la tarea docente en horas de clase. Para ello dispondrán de días y hora de entrevista.

5. Retirarán anticipadamente a sus hijos, en casos de suma necesidad, hasta 30 minutos antes; pasado este tiempo deberán esperar hasta el horario de salida. Esto es en bien de sus propios  hijos para que no pierdan tiempo de clase y en bien de todos para no sufrir interrupciones en la labor del aula. No solicitar telefónicamente o por nota el retiro anticipado del alumno, éstos deberán realizarse personalmente. De asistir otra persona, deberá presentarse con la correspondiente autorización y documentación.
6. Deben respetar el orden jerárquico para plantear sus problemas.

7. Deben respetar y hacer respetar el Reglamento del alumno.

8. No fumar en ninguna dependencia de la Institución, ni ingresar con bebidas alcohólicas.

9. Tratándose de una Institución privada, cuyo servicio tiene un arancel del cual se abonan los sueldos del personal que atiende al alumnado y se realizan las obras para cualificar la propuesta educativa, es un compromiso económico y moral de los padres abonar las cuotas puntualmente.

10. Asistir a reuniones de padres o entrevistas a las que fueran convocados, a su defecto deberán comunicarse con las autoridades del Nivel correspondiente.

Me notifico, tomo conocimiento y presto conformidad al presente Reglamento. Recibo copia del mismo.
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